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[bookmark: _Hlk124235115]Nº expediente: XX 
Materia y procedimiento:Nacimiento-Inscripción de Nacimiento (Fuera de Plazo)
Oficina tramitadora: OFICINA GENERAL DE REGISTRO CIVIL DE VALENCIA

RESOLUCIÓN
[bookmark: _Hlk124235464]Dª XX, ENCARGADA DE LA OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE VALENCIA

[bookmark: _Hlk124235123]En València a 09 de SEPTIEMBRE de 2025.

ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Que por D. XX, nacido el día 10 de Septiembre de 1999 en XX, con nacionalidad XX y con número de PASAPORTE: XX y de otro lado Dª. XX, nacida el día 19 de Marzo de 1996 en XX, con nacionalidad XX y con número de PASAPORTE: XX, COMPARECEN AL OBJETO DE INSCRIBIR A SU HIJA NACIDA EL DÍA 13 DE JUNIO DEL 2025 EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO Y POLITÉCNICO LA FE DE VALENCIA. 
SEGUNDO.-  Que registrada la petición, se han consultado los antecedentes y los datos obrantes en el Registro Civil.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 y concordantes de la Ley 20/2011, de 21 de Julio, del Registro Civil, procede acceder a lo solicitado por el interesado, al resultar acreditada la razón que le asiste a la vista de la documental examinada, en relación con los datos obrantes en el Registro Civil. Habiéndose practicado reconocimiento de filiación no matrimonial en dicho acto con consentimiento expreso de la madre conforme al artículo 120 del Código Civil.                                     
Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación
PARTE DISPOSITIVA
SE ACUERDA ESTIMAR la solicitud formulada por  D. XX Y POR Dª. XX PARA INSCRIBIR A SU HIJA: XX, CON UN SOLO APELLIDO SEGÚN SU LEY PERSONAL: XX, SEGÚN SU LEY PERSONAL, COMO INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO DE FILIACIÓN NO MATRIMONIAL CON CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA MADRE PRACTICADA FUERA DE PLAZO
Notifíquese la presente resolución al/a los interesados, informándole/s que frente a la misma sólo podrá/n interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el plazo de un mes contado desde la fecha de la notificación. 
Así lo acuerdo y firmo. 
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